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nidos se detinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito dirigido 
al Director general de Tributos, acompañado de la documen
tación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octu
bre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al dis
frute de los beneficios anteriormente relacionados la Empresa 
interesada habrá de estar sometida al régimen, de estimación 
directa o estimación objetiva sigular en la determinación de sus 
bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

12552 ORDEN de 10 de abril de 1978 por la que se 
priva a la Empresa «Compañía Vinícola Gallega, 
Sociedad Anónima» (COVIGA), de los beneficios 
fiscales que le fueron conoedidos al ser declarada 
industria de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista: la correspondiente Orden del Ministerio de 
Agricultura de 18 de marzo de 1978 por la que se anula la con
cesión de beneficios y la calificación de industria comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria, otorgados 
a la Empresa «Compañía Vinícola Gallega, S. A.» (COVIGA), 
para la instalación de una bodega de elaboración y crianza de 
vinos y planta embotelladora en San Cristóbal-Ribadavia 
(Orense),

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección. General de Tributos, conforme al artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Com
pañía Vinícola Gallega, S. A.» (COVIGA), por la Orden de 3 de 
julio de 1975 de este Departamento, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 5 de agosto de 1975, la cual queda 
sin efecto alguno, debiendo abonarse o reintegrarse en su caso, 
las bonificaciones, exenciones o subvenciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

12553 ORDEN de 10 de abril de 1978 por la que se 
concede a la Empresa «Ricardo González Vélez y 
Julián Cid López» los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 1 de marzo de 1978 por la que se declara a la Empresa 
«Ricardo González Vélez y Julián Cid López, comprendida en 
la zona de preferente localización industrial agraria del Decre
to 1195/1977, de 15 de abril, incluyéndola en el grupo A) de 
la Orden de dicho Ministerio de 5 de marzo de 1965, para insta
lar una sala de despiece de carnes, en Soria (capital),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/9063. de 2 de diciembre y artículo 8.º del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Ricardo González Vélez y Julián Cid 
López», y por un plazo de cinco años, contados apartir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico, en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en

los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

D) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en Esparta. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que con
ceda la Dirección General de Aduanas de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con los Organismos Internacionales o con Bancos e 
Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito dirigido 
al Director general de Tributos acompañado de la documenta
ción reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Empre
sa interesada habrá de estar sometida al régimen de estimación 
directa o estimación objetiva sigular en la determinación de sus 
bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

12554 ORDEN de 10 de abril de 1978 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan, 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

ILmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declara a las Empresas que al 
final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo C) de los señalados en la Orden de dicho Depar
tamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.º 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias, 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el periodo de instalación.

C) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 
del texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

D) Reducción del 25 por l00 de los Derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y del 
50 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas, que grava la importación de bienes de equipo y utillaje 
de primera instalación, cuando no se fabriquen en España. 
Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos 
que no produciéndose en España se importen para su incorpo
ración, en primera instalación, a bienes de equipo de fabrica
ción nacional. El plazo de cinco años para el disfrute de esta 
reducción se contará, en su caso, a partir del primer despacho 
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas de 
acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.



E) Reducción del 25 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito diri
gido al Director general de Tributos, acompañado de la docu
mentación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre 
de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo le del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de Jos beneficios anteriormente relacionados, las Em
presas interesadas habrán de estar sometidas al régimen de 
estimación directa o estimación objetiva singular en la determi
nación de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen las Entidades beneficiarías, dará lugar, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/ 
1903, a la privación de los beneficios concedidos y, por con
siguiente, al abono o reintegro en su caso de los Impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora del Camino», para la 
instalación de una bodega de elaboración de vino en La Albuera 
(Badajoz) Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de febrero 
de 1978.

Empresa «La Olivarera Extremeña Miró, S. A.», para la 
ampliación de una bodega de elaboración de vino emplazada en 
Villafranca de los Barros (Badajoz). No se le conceden los 
beneficios dei apartado D) del número primero de esta Orden, 
relativos a Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores, por no haberlos solicitado. Orden 
del Ministerio de Agricultura de 28 de febrero de 1978.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 10 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.
Ilmo. Sr Subsecretario de Hacienda.

12555 ORDEN de 10 de abril de 1978 por la que se con
ceden a las Empresas que se mencionan los bene
ficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, declaró 
como zona de preferente localización industrial ia provincia de 
Badajoz, estableciendo la concesión de beneficios fiscales con
forme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre.

El Ministerio de Industria y Energía, en Orden de 24 de 
febrero de 1978, aceptó las solicitudes formuladas por las Em
presas que al final se relacionan, clasificándolas en los gru
pos B y C a efectos de los beneficios que se expresan en el 
anexo de ¡a Orden de 8 de mayo de 1976 por la que se convocó 
el oportuno concurso.

En su virtud, este Ministerio a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6.º de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el 
Decreto 2879/1974, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a las Empresas que al final se relacionan, incluidas 
en zona de preferente localización industrial, y por un plazo 
de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación 
de le presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 50 por 100 de los impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
número 3 del artículo 66 del texto refundido de dicho impuesto, 
aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en España. Este 
beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para cu incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España. El 
plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se 
contará, en su caso a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con 
lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

c) Impuesto General sobre el Tráfico de les Empresas que 
grave las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que no se fabriquen en España, conforme al 
artículo 35, 3.º, del Reglamento del Impuesto, aprobado por 
Decreto 3361/1971, de 23 de diciembre.

d) Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave los 
rendimientos de los empréstitos que emita la Empresa española 
y de los préstamos que la misma concierte con Organismos 
internacionales o con Bancos e instituciones financieras extran
jeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a financiar 
inversiones reales nuevas. La aplicación concreta de este be
neficio a las operaciones de crédito indicadas se solicitará en 
cada caso mediante escrito dirigido al Director general de 
Tributos, acompañado de la documentación reseñada en la 
Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

2. Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el periodo de instalación.

3. Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cayo 
balance aparezca el resultado de la explotación industrial de 
las nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

De conformidad con lo dispuesto en' el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de estima
ción directa o estimación objetiva singular en la determinación 
de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen las Empresas beneficiarlas dará lugar a la 
aplicación, según los casos, de las medidas previstas en el 
artículo 22 del Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre.

Relación que se cita

Empresa «Salvador Castellano Veloso», para la instalación 
de una industria de fabricación de maquinaria agrícola y mi
nera de Zafra (Badajoz). Expediente BA-70. No se le conceden 
ios beneficios del apartado 1. b), del número primero de esta 
Orden, relativos a derechos arancelarios e Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores, por no haber sido soli
citados.

Empresa «Cerámica Badajoz, S. L.», para la ampliación de 
su industria de fabricación de ladrillos cerámicos en Badajoz. 
Expediente BA-73. No se le conceden los beneficios del apar
tado 1, b), del número primero de esta Orden, relativos a 
derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores, por no haber sido solicitados.

Empresa «Blas Alonso Trejo», para la instalación de una 
industria de fabricación de bovedillas, bloques y tubos de hormi
gón en Badajoz. Expediente BA-79. No se le conceden los bene
ficios del apartado 1, b), del número primero de esta Orden, 
relativos a derechos arancelarios e Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores, por no haber sido solicitados.

Empresa «Cartonajes Nuevos, S. A.», para la ampliación da 
su industria de fabricación de cajas de cartón en Jerez de los 
Caballeros (Badajoz). Expediente BA-71.

Empresa «Manuel Parejo García», para la ampliación y 
traslado de su industria de fabricación de muebles de madera 
en Villanueva de la Serena (Badajoz). Expediente BA-76.

Empresa «Juan Pedro Zambrano Zambrano», para la ins
talación de una industria de fabricación de productos cerámicos 
en Fuente del Maestre (Badajoz). Expediente BA-78.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 10 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

12556 ORDEN de 10 de abril de 1978 por la que se con
ceden a «Construcciones Playa Honda, S. L.», los 
beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre.

Ilmo. Sr.: El Decreto 484/1969. de 27 de marzo, modificado 
por el Decreto 1560/1972, de 8 de junio, declaró como zona 
de preferente localización industrial las islas Canarias, esta
bleciendo la concesión de beneficios fiscales, conforme a lo 
previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria y Energía, en Orden de 4 de 
marzo de 1978, aceptó la solicitud formulada por la Empresa 
«Construcciones Playa Honda, S. L.», para la ampliación de su 
industria de prefabricados para la construcción en San Barto
lomé de Lanzarote, Lanzarote (Gran Canaria), expediente IC-79, 
clasificándola en el grupo D, a efectos de los beneficios que se 
expresan en el anexo de la Orden de 8 de mayo de 1976, por 
la que se convocó el oportuno concurso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.°


